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RESOLU CIóN DE ALCALDÍr n.o :.26-2024-A.MDSS

San Sebastián, 10 de abr¡l de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Expedlente Administrat¡vo n.o CU 8323, de fecha 29 de febrero del 2024, conteniendo

la solicitud de separación convencional presentada por la adm¡n¡strada Nel¡ Ponce Taipicuri, el

Ac+a n.o 29-2O24-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de mazo de 2024, el Informe n." 97'202*
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de febrero de 2024, el Informe n." 115-202+GAL-

USCDU/MDSS, de fecha 20 de mazo de 2024,la Opinión Legal n.o 213-2O24-GAL-MDSS/RDIV,

de fecha 20 de mazo del2O24 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,

modificado por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo

II del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972- Ley O¡gánica de Municipalidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económica y adm¡nistrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer

actos de gobierno, actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurÍdico vigente;

Que, de conformldad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedim¡ento No Contenc¡oso

de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias concordante

con el artbulo 4o del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-

IUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento especial establecido en la presente

Ley, los alcaldes distrltales y provinciales, (...) de la juridicción del ultimo dom¡c¡lio conyugal o

de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral n.' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,

em¡t¡da por la Direcc¡ón General de Just¡cia y Cultos del M¡nister¡o de lustlcia y Derechos

Humanos, la Municipalidad Dlstr¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

proced¡m¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha

adquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Legislat¡vo n.o1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del

2019;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n.' 57274 - CU n." 8323-2024, de fecha 29 de

febrero de 2024, ingresado por mesa de partes. la administrada doña Neli Ponce Taip¡cur¡ y

don Teofanes losé Nina Paredes, presentan solicitud de separación convencional. ante la

Municipal¡dad Dlstrital de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n." 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo

responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que a
y asumirán los efectos civiles. penales o administrat¡vos que se generasen en caso

actuado de mala fe;
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Que, los adm¡n¡strados fundamentan su sol¡c¡tud, manifestando que contrajeron matr¡monio
c¡v¡l en la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, en fecha 05 de
mazo del año 1994, tal como se acred¡ta con la copia or¡g¡nal del Acta de Matr¡monio C¡v¡|.
adjuntada en el presente exped¡ente n.o CU8366-2024, que obra a fojas ocho (08);

Que, med¡ante Informe n." 97-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de febrero de 2024,
em¡tido por la servidora designada por la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. Edith
Miranda'l-¡nco, responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos exigidos por la

Ley de Separación Convencional y Divorc¡o Ulter¡or, ¡nforma que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente admin¡strat¡vo de separación convencional; y los admin¡strados
han cumplido con presentar los requis¡tos exig¡dos por Ley, conforme a lo establecido en el
artículo 4o y 5o de la Ley n." 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5" y 6"
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumplimiento de los requ¡sitos ex¡g¡dos;

Que, mediante Informe n.o 115-2024-GAL-USCDU/MDSS de fecha 20 de mazo de 2O24,

emitido por la Abg. Karen BuendÍa Salcedo, informa que se ha realizado la Audienc¡a Única, por

lo que se emitió el Ac(a n." 29-2074-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de mafto de 2024, donde
los administrados, en mer¡to a lo establecido en el artículo 12" del reglamento de la Ley n."
29227, se rat¡fican en la voluntad de separarse def¡nitivamente y cont¡nuar con el trám¡te de su

petición de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la

resolución de alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinlón Legal i.o 273-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 20 de maÍzo de 2024,

em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián, Abg.

RutÉn DarÍo Ich¡llumpa Vargas, op¡na de forma procedente el pedido de los administrados don

Teofanes losé Nina Paredes y doña Neli Ponce Ta¡picuri, sobre Separación Convencional, por lo
que corresponde em¡tir el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalldades;

SE RESUELVE:

o,r{.,o
MU II ICIPA L

ARúCULO PRTMERO. - DECLARA& la SEPARACTóN coNvENcroNAl-, solic¡tada por

los cónyuges don TEOFANES JoSE NINA PAREDES, ident¡flcado con Documento Nacional

de ldentidad n." 23919383 doña NELI PONCE TAIPICURI, ident¡f¡cada con Documento

Nacional de ldentidad n.o 23961138, matr¡monio celebrado el 06 de set¡embre del año 1990,

nte la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, Provincia y Región de Cusco, en @nsecuencia;
USPENDIENDOSE los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE

Et VÍNcuLo MATRIMoÍ{rAL, de conformldad con lo expuesto en la parte cons¡derativa de

la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUN DO , - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conform¡dad al

artículo 7o de la Ley n." 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de tran
dos (02) meses de la emis¡ón del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la disol

vínculo matr¡mon¡al
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lnúCUIO ftnCenO. - DISPONE& que la O¡rcina de Separación Convencional y Divorc¡o

Ult*'.r. d" l" Mrr,@.l''dad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique

la presente a los interesados.

lnrÍcuto culnro. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y sistemas Informát¡cos la

p-rUl¡*O¿¡¡ ¿e l. pr*"nte resolución en el portal inst¡tucional de la Munic¡palldad D¡strital de

San Sebastián.
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